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El Rector de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Por cuanto: El Consejo de la Facultad de 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

con fecha 05 de diciembre de 2020 acordó otorgar el Título Profesional de: 

LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN 
a Doña: 

EVA MARINA PARVINA HERNÁNDEZ 

Estando a lo acordado por el Consejo Universitario, se confiere el Título y se expide el presente Diploma 

para que se le reconozca como tal. 
 Dado y firmado en Lima, el 21 de enero de 2021 

SECRETARIO GENERAL (e) 

VÍCTOR GUILLERMO MANRIQUE SÁNCHEZ 

RECTOR 

ORESTES CACHAY BOZA 
DECANO 

AUGUSTO HIDALGO SÁNCHEZ 
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